
 

SERVICIO     

 TALLERES CON CUOTA 
 

“En congruencia con lo establecido en la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos, se expide el siguiente formato” 

 

HOMOCLAVE O CLAVE SDIFM-TCC-020 

 

 

CASOS EN LOS QUE EL SERVICIO 
DEBE PROPORCIONARSE 

CUANDO EL CIUDADANO ADULTO MAYOR PERTENECIENTE A CASAS DE DÍA Y LO SOLICITA. 

 

 

TIPO DE SOLICITUD DEL SERVICIO  

 ESCRITO LIBRE    (      X      ) 

FORMATO TIPO   (              ) 

 

INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN 

OBJETIVO  N/A 

CONTACTO  
INSPECTOR / VERIFICADOR 

N/A 
N/A  

HORARIOS DE ATENCIÓN N/A 

 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA ORIGINAL COPIA 

INE  X 

CURP  X 

COMPROBANTE DE DOMICILIO (NO MAYOR A 3 MESES)  X 

COMPROBANTE DE VACUNA COVID  X 

ACTA DE NACIMIENTO  X 

2 FOTOS TAMAÑO INFANTIL  X 

 

PLAZO MÁXIMO DEL SUJETO OBLIGADO PARA 
RESOLVER EL TRÁMITE 

INMEDIATO 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO SE IMPARTEN TALLERES QUE BENEFICIAN A LAS Y LOS ADULTOS MAYORES EN DIFERENTES 
ASPECTOS COMO LO SON YOGA, YOGA TADICIONAL, TEATRO, CANTO, TAI CHI Y PINTURA EN 
TELA Y AL ÓLEO. 

FUNDAMENTO JURÍDICO Y REGLAMENTARIO 

ARTÍCULO 69 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, PUBLICADO 18 MAYO DE 2015. 

REQUISITOS SER ADULTO MAYOR TIZAYUQUENSE Y ESTAR INSCRITO A ALGUNA CASA DE DÍA. 

TIPO DE SERVICIO CIUDADANO / 
EMPRESARIAL 

SERVICIO CIUDADANO 

NÚMERO DE COPIAS  3  



 

MONTO Y FUNDAMENTO DE LA CARGA TRIBUTARIA 

COSTO, ÁREA DE PAGO Y 
FUNDAMENTO JURIDICO DEL 
COBRO 

POR HORA                         $16.00 
1 TALLER MENSUAL         $162.00 
2 TALLER MENSUAL         $324.00 
3 TALLERES MENSUALES $376.00 
 
SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, PUBLICADO EL 31 
DE DICIEMBRE DEL 2025 

 

VIGENCIA DEL TRÁMITE A OBTENER  INDEFINIDO 

 

DIRECCIÓN Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN RESPONSABLE COORDINACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LOS ADULTOS MAYORES, CASAS DE 
DÍA 

 

HORARIOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO  LUNES A VIERNES DE 9:00 AM A 3:30 PM 

 

CRITERIOS A LOS QUE DEBE SUJETARSE LA DEPENDENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

• AL ADULTO MAYOR SE LE BRINDAN LA INFORMACION SOBRE LOS TALLERES IMPARTIDOS EN LA CASA DE DIA QUE LE 

CORRESPONDE Y LOS REQUISITOS  

• SE RECEPCIONA LA DOCUMENTACION ANTES SOLICITADA 

• SE PRESENTA EL ADULTO MAYOR A SOLICITAR PARTICIPACION EN EL TALLER DE SU AGRADO. 

• REALIZA EL PAGO CORRESPONDIENTE. 

• LA COORDINACIÓN EXPIDE EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE. 

 

 

PUEDE CONSULTAR EL AVISO DE PRIVACIDAD EN LA PÁGINA 
DEL INSTITUTO MUNIPAL DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA 

https://diftizayuca.gob.mx/aviso-de-privacidad/ 

 

LUGAR DONDE SE PRESTA EL SERVICIO 

NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO LIC. DANIELA SÁNCHEZ RAMÍREZ   

DIRECCIÓN DIRECCIÓN ASISTENCIA SOCIAL, COORDINACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LOS ADULTOS 
MAYORES, CASAS DE DÍA 

DOMICILIO CALLE ALDAMA NÚM. 12 COLONIA CENTRO C.P. 43800 TIZAYUCA, HIDALGO 

NUMERO TELEFONICO 779 100 60 57 

CORREO ELECTRONICO coordinacion_adultos_mayores@diftizayuca.gob.mx  

CONTACTO PARA QUEJAS organointernodecontrolsmdiftiz@gmail.com  

mailto:coordinacion_adultos_mayores@diftizayuca.gob.mx
mailto:organointernodecontrolsmdiftiz@gmail.com

